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Puno,09 de mayo del 2023

VISTOS:

EI OFICIO N' 1 58-2023-D-E ll\,4 E ES UNA'PUNO de fecha 27 de abrll del año que lranscurre, formulado por el Decano de la Facullad de
lngeniería [y'ecánica Eléctrica, Eleclrónica y Sistemas de esla Casa Super orde Estudios, solicila ia ralificación de la Resolución DecanalN"
0171-2023'D-FltulEES-UNA'PUNO mediante Resoluclón Rectoral:

CONSIDERANDO:

Que, eslando a la Direcliva N" 001-2023-UP-oPP-UNA-Puno denominada'Directiva para la Ejecución y Control Presupueslaf 2023 del
Pliego 520 Universidad Nacional del Altiplano de Puno'i ei€rcicio flscal 2023;

Que, Facultad de lngenieria Mecánica Eléctrica, Electrónica y Sisienas poracuerdo en Sesión ordinaria en Consejode Facultad presenclal

de fecha 25 de abril del 2023 y medianle RESoLUCIÓN DECANAL N'0171 2023-D-Ftl\TEES-UNA-PUNo (26-04-2023), ha aprobado, la

Comisión Financiera 2023 de la Facultad de lngeniería lvecánica Eléctrica, Electrónica y Sistemas de la UNA Puno, encargada de la

ejecución del presupuesto, uso, r¡anelo y conkol de los fondosi

Que, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N' 30220 - Ley Unive6itada, el Estatlto y

normas adminiskativas inlemasigoza de aulonomia en su régimen nonnativo, de gobiemo, académico admi¡islr¿tivo y ecoiómico, que debe serejercida de
acuerdo a lo previ§lo en elA¡1. 18'de la Constitución Politica del Eslado y Leyes de la República, para elcumplimiento de los fines y obietivos institlcionales

Eslando a la documentación suslentaloria adjLrnla que forma parle de la presente Resoiuoón; y,

Ene marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, elEstatuto y la Resolución deAsamblea Universitana N'
009 2021-AU-UNA, confieren al Rectorado de esta Casa Superlor de Estudios;

inslancias perllnentes de la Universidad

Regíslrese, comuniquese y archívese.
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SE RESI.JELVE:

Arliculo Pr¡mero. - RATIFICAR, en via de regularizac ón yen todos sus exlremos,la RESOLUCLÓN DECANAL N"0171 2023 D FIIVEES-

UNA PUNO de fech¿ 26 de dbr:r del 202J, oor ld qJe se \onira l¿ COMISIÓN FINANCIERA 2023 oé la F¿culad de lrgenier.a
illecánica Eléclrica, Elect[ónica y Sistenras de la Universidad Nacional de Alupla0o de Puno, encargada de la ejecución del presupuesto,

uso, manejo y conlrolde los fondos;acorde con los fundamentos descrilos en la parle con siderativa de la prese0te Reso lción la mismaque
estará conformado por los siguientes docenles:

PRESIDENTE : Dr. Iván Delgado Huayta Decano de la FIMEES
RESPONSABLE : Serv, Adm, Edgar Huaracha Ramos
FISCALIZADOR : Mg, Aldo Hernán Zanabria Galvez

Articulo Seg!ndo, - La Direccion General de Adniflstrac;ón. la espect,va FacJllad, los integrante' de ,d Conisió- nonilddo y de'ras


